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ublcauo“en Ta urbanizacion >an Lo 

renzo" parroquia y canton Vinces 

provincia de los Rios en las calles 

Machinaza signada con el N* 706 en 

la margen izquierda del no Vinces 

Los imderos del inmuebles son al 

Norte, calle sin nombre en una exten- 

sion de ocho metros cuarenta centi- 

metros al Sur. con propiedad de Juan 

Muñoz con una extension de ocho 

metros cuarenta centimetros, al Este, 

con propiedad de Rafael Mendoza 

con una extension de vemte metros 

cero centemetros, y al Oeste, con la 

avenida Malecon en escrituras actual- 

mente prolongacion de la calle Machi- 

naza en veinte metros cero centime- 
tros El inmueble tiene una cabida to- 

tal de ciento sesenta y ocho metros 

cuadrados En el lado norte en 8,40 

mi y parte del lado oeste en 7 00 mi, 

sin cerramiento de ninguna especie 
El inmueble es esquinero de forma re 

gutar, de topografia plana, con medi- 

dor de luz, agua por manguera de 
tanque elevado que abastece a la zo 
na que bombea agua del no Vinces. 
sin canalización calles lastradas. sin 

veredas mi bordillo En el mterior del 

lote.se encuentra construida una casa 

de tipo media agua con las siguientes 

medidas Frente a la calie Machmaza 

1300 ml y fondo 6,00 mi, area de la 

construccion 13,00 x 6.00 = 78 m2 
paredes de bloque. piso de cemento 

techo de zinc, en mal estado, pilares 

de madera en regular estado, cubier- 

ta de madera simple sin tumbado 

construido posiblemente con materia- 

les usados En el interior hay sala co- 

medor y dormitorio con divisiones a 

medía altura del bloque, sn puertas. 

Tiene cinco ventanas sin marco ni vi- 
dro, con protección de hierro, una 

puerta de entrada y madera con cha- 

pa y otra puerta de madera en la par 

te postenor sin chapa de acceso a un 
pato posterior, tiene pozo septico El 

estado de conservacion de la casa es 

regular El sector es de mediana den- 
sidad demogratica de tipo economico 

bajo 

AVALUO TOTAL USD 1 296,00 

SON: MIL DOSCIENTOS NOVENTA 

Y SEIS DOLARES. 00/100 DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAME- 

Las posturas se recibiran de todas 

aquellas que cubran por lo menos las 

dos terceras partes del avaluo pericial 

por tratarse del primer señalamiento, 

debiendo adjuntarse el 10% de la 

oferta en dinero en efectivo o chegue 

certificado a la orden del Juzgado. 

Particular que llevo a su conocimien- 

to para los fines legales pertinentes. 
Ledo. Edwin Cevallos Ampudia 

SECRETARIO DEL JUZGADO SEX- 

TO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

Hay un sello 

r/77AJA A. 

  

Hjuntara el aiez por ciento des valor 
total de la oferta en cheque certifica 

do a nombre del señor Juez o en 

efectivo 

Braulo Perez Peñafiel 

SECRETARIO DECIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

Hay un sello 

rv2011324/A C 

R. DEL E. 

AVISO DE REMATE 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 

Referencia juicio de embargo y re 

mate 2029-97-ML 

Se pone en conocimiento del publico 

en general que en la Secretaria del 

juzgado Duodecimo de lo Civil de Pi 

chincha se llevara a cabo ei dia jue- 

ves catorce de diciembre del presen- 

te año, de las catorce a las dieciocho 

horas para que tenga tugar el remate 

del siguiente bien 

Una excavadora de canlles. marca 

Kovelco modelo SK 220tC. de fabn- 

cación  norteamencana, serie 
LLU1373, motor 45207084, año 

1996 Al momento del chequeo. la 

maquina presentaba 5 624 horas, la 

presion de casi todos sus componen- 
tes se encuentran por debajo de lo 

especificado, segun el siguiente deta- 

lle. Preston piloto 7OOPSI. presion 

motores de traslación LD4200 

L14200PSI, presion motor de giro 

LD4200PSI L14200PS! descargando 

el balde 4500PSI. detrayendo el bal- 

de 4500PSI, levantando la pluma 

4500PSI. extendiendo el brazo 
4500PSI, retrayendo 4500PSI, valvu- 

la de alivio del control negatwo activa- 

da 50PSI, valvula de alivio del control 

negativo desactivada 550PSI.- Sien- 

do la presion de aceite dal motor la 

unica que se encuentra en buen esta- 
do 80 PSI - La maquma requiere los 

siguientes trabajos Ayueste de pre- 

siones, ajuste control mecatrónico del 

CPU, soldar piezas. corregir fallas, 

pintura general.- Reemplazo de las si 
guientes piezas. Empaques la ta- 

pavalvulas. filtros, faro de pluma 1h 

faro post derecho valvuia de desfo 
gue del tanque hidraulica, base pun- 

tas y punta de balde, protectores de 

caucho th Y rh, ventilador de la cabi- 

na, vidrio de la cabina, tapa del radia- 

dor, acettes hidraulicas, de motor de 

giro y motores de traslación - Com- 

pletar los siguientes componentes - 

Lamas en la unión de brazo y pluma, 

lamas en la base del balde. cinturon 

de seguridad, encendedor de cigar- 

llos, retrovisor, base del lado derecho. 

El valor de esta maquinana por el es- 

tado en que se encuentra la avaluo en 
la suma de QUINCE MIL DOLARES 

AMERICANOS 

Hagase saber al publico interesado 

por medio de la prensa en uno de los 

periodicos de mayor circulación de 

JUDICIAL 
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NN REPUBLICA DEL ECUADOR 
W SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

    

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO, FIJA- 

CION DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFOR- 
MA DE ESTATUTOS DE LA-COMPAÑIA 

INMOBILIARIA VERMUTSA S.A. 

Se comunica al público que la compañía INMO- 

-BILIARIA VERMUTSA S.A. aumentó su capital 

«Suscrito y pagado en US$ 2.300, fijó su capital 

“autorizado y reformó sus estatutos por escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 29 de agosto del 

2000. Fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. 00-Q-IJ- 

3101 de 01 NOV. 2000 

El capital actual suscrito y pagado de US$ 2.500, 

esta dividido en 25 acciones de US$ 100 cada 

una.Y el capital autorizado es de US$ 5.000 

Quito,01 de Noviembre del 2000 

Dr. VICTOR CEVALLOS VASQUEAQN W 
SECRETARIO GENERALÚ 

    

MIÉRCOLES, 8 DE NOVIEMBRE DEL 2.000 D 5 

ati NESUIULIVIL INU. JOY UE £ UE THarZU UE LUUV), E BISUIHA El El MEYIuu 

Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 10 de marzo del 2000. 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de 

denominación de la compañía ECUAGAMING S.A,, por la de CIRSAE- l 

CUADOR CORPORATION S.A. y reforma del estatuto otorgada el 4 de ' 

octubre del 2000 ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolita- 

no de Quito, ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución No. 00.Q.1J.3089 de 31 OCT. 2000 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública an- 

tes mencionada, el doctor César Zumárraga Ramírez, en su calidad de 

apoderado, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana y domici- 

liado en el Distrito Metropolitano de Quito. 

4. CAMBIO DE DENOMINACION, REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Y 

PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución 

No. 00.Q.1J.3089 de 31 OCT. 2000, aprobó el cambio de denominación de 

la compañia ECUAGAMING S.A,, por la de CIRSAECUADOR CORPO- 

RATION S.A., la reforma de estatutos y ordenó la publicación del extracto 

de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de 

oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la nueva codificación de la 

Ley de Compañías, publicada en el Registro Oficial No. 312 de 5 de no- 

viembre de 1999 y Reglamento de Oposición, como acto previo a su ins- 

cripción. 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el 

cambio de denominación de la compañía ECUAGAMING S.A., por la de 

CIRSAECUADOR CORPORATION S.A., a fin de que quienes se creyeren 

con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición an- 

te uno de los jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, den- 

tro de los seis días contados desde la fecha de la última publicación de es- 

te extracto y además, pongan el particular en conocimiento de la Superin- 

tendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición o el accionante 

notificará o comunicará según el caso, a esta Superintendencia, dentro del 

término de dos días siguientes, a partir de dicha recepción, juntamente con 

el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. Si no hubiere opo- 

sición o no fuera notificada esta Institución en la forma antes indicada, se 

procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la menciona- 

da compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

  

    Quito, 31 OCT. 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
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